AL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

ADIF Alta velocidad

DIRECCIÓN DE PROYECTOS (c/ Titán, número 4 y 6, 28045 Madrid)

Referencia: “Información Pública expropiaciones “Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid – País Vasco – Frontera Francesa. Tramo: Burgos – Vitoria. Subtramo: Manzanos - Iruña de Oca”

D./D.ª [NOMBRE], titular de [Explotación] con [Dirección] en condición de [Arrendatario o Propietario] de las siguientes  parcelas,
	Provincia
	Municipio
	Polígono
	Parcela
	Recinto

	X
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	X
	X

	X
	X
	X
	X
	X

	X
	X
	X
	X
	X


ante esta Administración expropiante y como mejor proceda,

DIGO
Que amparándome en lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley de Expropiación Forzosa y vista la información pública de Fecha 18 de octubre de 2024 del Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava n.º 119, por el que se hace pública la relación de bienes y derechos que quedan afectados por el “Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid-País Vasco-Frontera Francesa. Tramo: Burgos-Vitoria. Subtramo: Manzanos-Iruña de Oca”.

Presento el siguiente ESCRITO DE OPOSICIÓN a efectos de la declaración de necesidad de ocupación al “Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid-País Vasco-Frontera Francesa. Tramo: Burgos-Vitoria. Subtramo: Manzanos-Iruña de Oca”.

FUNDAMENTOS DE HECHO
En el BOE n.º 251 de 17 de octubre de 2024 se publica: Anuncio de ADIF-AV por el que se somete a información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocupación el "Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid – País Vasco - Frontera Francesa. Tramo: Burgos – Vitoria. Subtramo: Manzanos – Iruña de Oca".

Dicho Anuncio contiene la SEPARATA DE EXPROPIACIONES PARA EXPOSICIÓN PÚBLICA.

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. Septiembre 2024

Que según se indica en el inicio del mismo: “El presente documento se corresponde con el Anejo de Expropiaciones del Proyecto de Plataforma de Alta Velocidad de la Conexión Madrid - País Vasco - Frontera Francesa. Tramo: Burgos - Vitoria. Subtramo: Manzanos - Iruña de Oca”. 

La página 7 del citado documento contiene una relación de los términos municipales afectados:

1.3.- TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS 

Los terrenos afectados por el presente proyecto se refieren al tramo denominado Burgos - Vitoria. Subtramo: Manzanos - Iruña de Oca. Dichos terrenos pertenecen administrativamente a los municipios de Ribera Baja, Ribera Alta, Iruña de Oca, Vitoria, Armiñón y Berantevilla en el País Vasco y a los municipios de La Puebla de Arganzón y Condado de Treviño en Castilla y León. 
En la página 9 de dicha Separata capítulo 1.5.- EXPROPIACIÓN se recoge el “desglose de las superficies objeto de expropiación en este tramo se detalla por municipios en el cuadro incluido a continuación”. En dicho cuadro aparece la expropiación en el municipio de Armiñón de 279.022 m² de SUELO RURAL y de 607.854 m² en el de Berantevilla. Las parcelas objeto de expropiación vienen recogidas en el capítulo PLANO DE EXPROPIACIONES desde la página 136 a la 142, bajo los epígrafes: Préstamo 32A, préstamo 32B, préstamo 36C, préstamo 32B. (SE ADJUNTAN LOS PLANOS).

Estas parcelas en los municipios de Armiñón y Berantevilla corresponden a las denominadas “áreas de préstamo de materiales”.

El Ayuntamiento de Armiñón en relación al proyecto referenciado, ha recibido la siguiente comunicación de fecha 16 de octubre 2024: un enlace electrónico con el Anuncio BOTHA “Anuncio de ADIF-AV por el que se somete a información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocupación el “Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid-País Vasco-Frontera Francesa. Tramo: Burgos-Vitoria. Subtramo: Manzanos-Iruña de Oca”.

Incluye la relación de bienes y derechos afectados en los términos municipales de: La Puebla de Arganzón (Burgos), Ribera Baja (Álava), Ribera Alta (Álava), Iruña de Oca (Álava), Armiñón (Álava), Berantevilla (Álava), Vitoria-Gasteiz (Álava) y Condado de Treviño (Burgos); y el Anejo de expropiaciones del “Proyecto Básico de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid-País Vasco-Frontera Francesa. Tramo: Burgos-Vitoria. Subtramo: Manzanos-Iruña de Oca”, a fin de que sea expuesto para ser consultado por los titulares de los mismos durante un plazo de 15 días hábiles.

Con fecha 18 de octubre de 2024 (E_1070), en cumplimiento del artículo 7.3 de la Ley 38/2015 de 29 de septiembre del Sector Ferroviario, “Documento Informativo del Proyecto de Construcción de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad de la Conexión Madrid-País Vasco-Frontera Francesa. Tramo: Burgos-Vitoria. Subtramo: Manzanos-Iruña de Oca”, a efectos de que se compruebe su adecuación a dicho Estudio informativo y se emita el oportuno informe.

Como se puede observar, en el Anuncio de información pública referente a la declaración de necesidad de la ocupación, se consideran como municipios afectados los citados de Armiñón y Berantevilla. Por su parte, en la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, en relación a las administraciones públicas afectadas, Armiñón y Berantevilla, no figuran como consultadas.

En relación a la Declaración de Impacto Ambiental publicada en el BOE nº 148 de 22 de junio de 2021:

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria».
 Antecedentes de hecho
 Alcance de la evaluación.

2. Tramitación del procedimiento.

La Subdirección General de Planificación Ferroviaria sometió a información pública el estudio de impacto ambiental y el proyecto «Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria» mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» número 9, publicado con fecha 10 de enero de 2018, por un periodo de 30 días hábiles. Simultáneamente, con fecha 9 de enero de 2018, consultó a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Las administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas por la Subdirección General de Planificación Ferroviaria de la Secretaría General de Infraestructuras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y las contestaciones emitidas, así como las alegaciones recibidas en plazo en el período de información pública se recogen en el anexo I.

Con fecha 9 de enero de 2020, se requiere al promotor información técnica adicional relativa a diversos aspectos del estudio de impacto ambiental, que se recibe con fecha 7 de agosto 2020 (Estudio Hidrogeológico 2020 y cinco apéndices adicionales: análisis de impactos de préstamos y vertederos, estudio de avifauna, estudio de mamíferos acuáticos, estudio de fauna fluvial, y estudio de flora).

Esta nueva información se pone a disposición de otros organismos con fecha 13 de noviembre de 2020, a efectos de recabar nuevos informes.

Con la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
En el citado Anexo I: Tabla 1. Consultas a las administraciones públicas afectadas e interesados, y contestaciones. Consultados. No figuran ni el Ayuntamiento de Armiñón ni el de Berantevilla entre las administraciones públicas afectadas ni consultadas.

Entre los Ayuntamientos consultados en el Territorio Histórico de Álava sólo figuran los siguientes: Iruña de Oca, Lantarón, Ribera Alta/Erribera Goitia, Ribera Baja/Erribera Beitia y Vitoria-Gasteiz

Pág. 75477, BOE  nº 148 de 22 de junio de 2021

Nos encontramos ante la situación de dos municipios, Armiñón y Berantevilla, que si bien han sido informados en el proceso de expropiación, no han sido tenidos en cuenta como administraciones afectadas en las fases previas de información pública del Estudio de Impacto Ambiental y la presentación de alegaciones en su caso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En la referida Declaración de Impacto Ambiental del proyecto se recoge en el apartado de Fundamentos de derecho:

El proyecto objeto de la presente resolución se encuentra comprendido en el grupo 6 apartado a) sección 1.ª del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo cual resulta preceptivo su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y la formulación de declaración de impacto ambiental, con carácter previo a su autorización administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 y siguientes de la citada norma.
CONSIDERANDO a los efectos de los artículos 3 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental
Artículo 3. Actuación y relaciones entre Administraciones Públicas.

1. Las Administraciones Públicas ajustarán sus actuaciones en materia de evaluación ambiental a los principios de lealtad institucional, coordinación, información mutua, cooperación, colaboración y coherencia.

En particular, las Administraciones que puedan estar interesadas en el plan, programa o proyecto debido a sus responsabilidades medioambientales específicas o a sus competencias autonómicas o locales serán consultadas sobre la información proporcionada por el promotor y sobre la solicitud de adopción, aprobación o autorización del plan, programa o proyecto.
Artículo 37. Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles efectos significativos del proyecto, que incluirán el análisis de los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.

b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.

c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.

La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre que se acredite la realización de la consulta.

5. El órgano sustantivo pondrá a disposición de las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período de información pública a que se refiere el artículo 36 y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución del proyecto.

Por su parte, como ya hemos indicado, la Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria», no recoge a los Municipios de Armiñón y Berantevilla como afectados, y por lo tanto no tuvieron la posibilidad de participar en el trámite de información pública y consultas a las administraciones públicas afectadas y, en consecuencia, no se han tenido en consideración.

Artículo 41. Declaración de impacto ambiental.

2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y determinante, que concluirá sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente y, en su caso, establecerá las condiciones en las que puede desarrollarse para la adecuada protección de los factores enumerados en el artículo 35.1 c) durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto, así como, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compensatorias. La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:

b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en consideración.

En ningún caso se han podido tener en consideración los resultados del trámite de información pública, ni de consultas a las Administraciones públicas afectadas en lo relativo a estos dos municipios, donde se pretende la expropiación para áreas de préstamo de materiales de las citadas parcelas (préstamo 32A, préstamo 32B, préstamo 36C, préstamo 32B).

Volviendo a la Declaración de Impacto Ambiental en relación sobre la afección al suelo, subsuelo y geodiversidad, la Resolución recoge lo siguiente:

B.1 Suelo, subsuelo, geodiversidad:
Del EsIA se deducen como principales impactos la alteración de la geomorfología natural, la destrucción de suelo, el incremento de procesos erosivos, la potencial contaminación de suelos y la potencial afección al patrimonio geológico.

La alteración de la geomorfología se producirá como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para implantar la infraestructura (plataforma, ejecución de túneles, cimentación de viaductos, etc.), consistentes en excavaciones y rellenos, explanaciones, y ejecución de desmontes y terraplenes, dando lugar a un relieve artificial a lo largo de toda la traza del ferrocarril. El impacto se considera severo, teniendo en cuenta la longitud del trazado y la dificultad de adaptación al terreno natural, debido a las limitaciones propias del diseño de la alta velocidad y la orografía accidentada, que requiere la ejecución de numerosos túneles y desmontes. El alcance de este impacto incluye también las superficies auxiliares de obra y las áreas de préstamo de materiales y vertederos para material sobrante.

Como medida preventiva para minimizar el impacto sobre el relieve, el EsIA incluye el aprovechamiento máximo de los excedentes de excavación para su empleo en los terraplenes, en función de la calidad de los mismos y de criterios geotécnicos, minimizando de esta forma la necesidad de emplear áreas de préstamo y de vertedero. 

El EsIA incluye una propuesta de zonas de préstamo y vertedero en base a un estudio de capacidad de acogida en el que se han considerado criterios técnicos y ambientales. Para minimizar la afección a la geomorfología de las áreas de préstamo y vertedero, el EsIA incluye como medida preventiva el aprovechamiento prioritario de graveras y canteras ya en explotación para la extracción de materiales y de vertederos ya existentes y áreas degradadas por actividades extractivas previas para el depósito de sobrantes, así como las áreas de préstamo utilizadas para el proyecto hasta su relleno total.

Organismos como la Diputación Foral de Álava, la Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno Vasco, la Agencia Vasca del Agua o la Dirección General de Medio Natural de Castilla y León señalaron algunas ubicaciones incompatibles por afección a hábitats de interés comunitario, zonas inundables o fauna, por lo que el promotor aportó en la documentación complementaria una nueva propuesta jerarquizada de emplazamientos. Algunos de los emplazamientos siguen sin considerarse viables, especificándose en el apartado de condiciones de la presente resolución. 

Otras medidas preventivas y correctoras incluidas en el EsIA consisten en el jalonamiento de la superficie de ocupación, programación de los movimientos de tierra o el acondicionamiento de vertederos para adecuarlos a la geomorfología circundante. Todas las superficies afectadas por las obras que no queden integradas en la infraestructura con carácter permanente serán objeto de restauración.

Como consecuencia de los elevados movimientos de tierra, y del desbroce de vegetación previo, se producirá la destrucción de suelo fértil durante las obras sobre toda la superficie de ocupación temporal y permanente. El EsIA incorpora medidas preventivas y correctoras como la retirada y acopio de la capa fértil del suelo para su posterior uso en revegetaciones, entre otras.

Sec. III Páginas 75419 y 75420 del BOE nº 148, Resolución de 11 de junio de 2021 de DIA

Por otra parte, la Resolución de DIA del proyecto considera el impacto como severo e incluye las áreas de préstamos de materiales. El documento de EsIA “incluye como medida preventiva el aprovechamiento prioritario de graveras y canteras ya en explotación para la extracción de materiales”. No es el caso que nos ocupa, ya que las parcelas para las que se plantea su expropiación (préstamo 32A, préstamo 32B, préstamo 36C) tienen la calificación de suelo rústico y en ellas se desarrolla una actividad agraria.

De especial interés para este Escrito de Oposición, es la consideración relativa a que “Todas las superficies afectadas por las obras que no queden integradas en la infraestructura con carácter permanente serán objeto de restauración”, de la misma forma que la incorporación de medidas preventivas y correctoras como “la retirada y acopio de la capa fértil del suelo para su posterior uso en revegetaciones, entre otras”.
Estas disposiciones recogidas en el EsIA quedan corroboradas en los Fundamentos de Derecho de la DIA:

Fundamentos de Derecho

Condiciones al proyecto.

ii) Condiciones relativas a medidas preventivas, correctoras y compensatorias para los impactos más significativos.

1. Suelo, subsuelo, geodiversidad:

1. Todas las áreas ocupadas por elementos auxiliares con carácter temporal serán restauradas a sus condiciones preoperacionales una vez finalizadas las obras. Los proyectos constructivos incluirán los respectivos proyectos de restauración.

2. En la retirada y acopio de la capa fértil del suelo se procurará no mezclar los diferentes horizontes, especialmente los más profundos con los más superficiales, efectuando la retirada en condiciones meteorológicas adecuadas y evitando la contaminación de la capa fértil, tanto por líquidos como por materias sólidas. Se evitará el acopio de la tierra fértil en zonas con pendiente cercanas a cursos de agua, con el objetivo de limitar la erosión y el arrastre del suelo a los cursos fluviales.

18. La apertura de las zonas de préstamo y vertedero finalmente seleccionadas deberá contar con la autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos o de la Diputación Foral de Álava, quienes deberán informar los correspondientes proyectos de restauración medioambiental e integración paisajística definitivos.
Sec. III Páginas 75454 a 75456 del BOE nº 148, Resolución de 11 de junio de 2021 de DIA

Entre las condiciones del proyecto relativas a los impactos sobre el suelo interesa resaltar “Todas las áreas ocupadas por elementos auxiliares con carácter temporal serán restauradas a sus condiciones preoperacionales una vez finalizadas las obras” y “la retirada y acopio de la capa fértil del suelo”.
Estas condiciones establecidas en la DIA son relevantes a la hora de determinar porqué se ha optado por la expropiación de las citadas parcelas y no por la ocupación temporal de las mismas, ya que una vez finalizadas las obras deben ser restauradas a sus condiciones preoperacionales, cuando en estas parcelas calificadas como suelo rústico se desarrolla una actividad agrícola , que bien puede retomarse y se facilita su reintegración al sector primario con la retirada y acopio de la capa fértil del suelo, al objeto de regenerar los impactos de estas áreas de préstamos de materiales, en los respectivos proyectos de restauración que deben ser autorizados e informados, en nuestro caso, por la Diputación Foral de Álava.

En relación a la expropiación, en la ya citada SEPARATA DE EXPROPIACIONES PARA EXPOSICIÓN PÚBLICA, que contiene el Anuncio de ADIF-AV por el que se somete a información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocupación, encontramos lo siguiente

1.5.- EXPROPIACIÓN

Se expropia el pleno dominio de las superficies que ocupen la explanación de la línea férrea, sus elementos funcionales y las instalaciones permanentes que tengan por objeto una correcta explotación, así como todos los elementos y obras anexas o complementarias definidas en el proyecto que coincidan con la rasante del terreno o sobresalgan de él, y en todo caso las superficies que sean imprescindibles para cumplimentar la normativa legal vigente para este tipo de Obras, en especial las contenidas en el título II de la Ley 38/2015, de 29 de Septiembre, del Sector Ferroviario, relativa a las limitaciones a la propiedad. 

Para la expropiación de los préstamos y vertederos se seguirá en cada caso los criterios que marque la Dirección del proyecto. El límite de expropiación vendrá definido por la superficie estricta a utilizar para el vertedero. Incluso cuando se pueda acceder a él a través de un vial público existente, y en previsión de posibles dificultades para su utilización por la maquinaria, se proyectará la ocupación temporal de un acceso propio para la obra en el caso de caminos de titularidad pública, expropiación los de titularidad privada. 
(Págs 8 y 9 Separata de expropiaciones para exposición pública)

Entre las superficies para las que se plantea la expropiación del pleno dominio no figuran ni pueden asimilarse las “áreas de préstamo de materiales” a que se refiere este escrito. Si acudimos a la ley propia del sector ferroviario, estas superficies tampoco vienen consideradas como parte de la “infraestructura ferroviaria”:

Ley 38/2015, de 29 de Septiembre, del Sector Ferroviario

TÍTULO II La infraestructura ferroviaria 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 3. La infraestructura ferroviaria. A los efectos de esta ley, la infraestructura ferroviaria se compone de los elementos especificados en el anexo IV, siempre que formen parte de las vías principales y de las de servicio, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres de reparación de material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción, así como de los ramales de desviación para particulares. 
Si acudimos al ANEXO IV Elementos de la infraestructura ferroviaria, tampoco vienen contempladas las áreas de préstamo de materiales como parte de dicha infraestructura ferroviaria.

Volviendo al documento de la Separata de expropiaciones, encontramos lo siguiente en relación a las ocupaciones temporales:

1.7.- OCUPACIONES TEMPORALES
Se definen de este modo aquellas franjas de terreno que resultan estrictamente necesarios ocupar, para llevar a cabo, la correcta ejecución de las obras contenidas en el proyecto y por un espacio de tiempo determinado, generalmente coincidente con el periodo de finalización de ejecución de estas. 

En los planos parcelarios de reposición de servicios se indicará el objeto de la ocupación y en la memoria se reflejará el tiempo de ocupación en aquellas parcelas con periodos de ocupación diferentes a los estimados para la ejecución de las obras. 

Dichas franjas de terreno adicionales a la expropiación tienen una anchura variable según características de la explanación, la naturaleza del terreno y del objeto de la ocupación. Dichas zonas de ocupación temporal se utilizarán, entre otros usos, principalmente para instalaciones de obra, acopios de tierra vegetal, talleres, almacenes, laboratorios, depósitos de materiales y en general para todas cuantas instalaciones o cometidos sean necesarios para la correcta ejecución de las Obras contempladas o definidas en el presente Proyecto. 
A nuestro parecer, la opción de la ocupación temporal de las áreas de préstamo de materiales objeto de este escrito consignadas como préstamo 32A, préstamo 32B y préstamo 36C, en los municipios de Armiñón y Berantevilla, dada su condición actual de explotaciones agrarias y su posibilidad de reversión a esta actividad tras la finalización de las obras, deberían en cualquier caso pasar de ser superficies susceptibles de expropiación a terrenos sujetos a ocupación temporal.

Por todo lo expuesto SE SOLICITA:

1. La nulidad de las actuaciones referidas a los municipios de Armiñón y Berantevilla, por incurrir en defectos no subsanables en la tramitación, por vulneración de los artículos 3 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente; tramitación ausente de las formalidades normativamente obligatorias que avocan a la indefensión.

2. Subsidiariamente en caso de no declararse la nulidad de las actuaciones, que en las denominadas “áreas de préstamo de materiales”, préstamo 32A, préstamo 32B y préstamo 36C, en los municipios de Armiñón y Berantevilla, cambien su tipo de afección pasando de expropiación a ocupación temporal.

3. Subsidiariamente y en caso de no tomarse en consideración las dos solicitudes anteriores, que en las condiciones de la expropiación se recoja expresamente la reversión de los terrenos a sus actuales propietarios en condiciones para seguir ejerciendo su actividad agraria.

Dada su condición actual de explotaciones agrarias y su posibilidad de reversión a esta actividad tras la finalización de las obras, a las que estas superficies están instrumentalmente ligadas, pero no forman parte de la infraestructura ferroviaria. Como señala el condicionante de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, estas áreas deberán ser restauradas a sus condiciones preoperacionales, con la utilización del acopio de la capa fértil del suelo previamente retirada para hacer posible su recuperación como zona arable con una capa de entre 50 cm y un metro de altura. Sin perjuicio de la integración de esta solicitud en el correspondiente proyecto de recuperación medioambiental a cargo de la Diputación Foral de Álava, que debería recoger y posibilitar la puesta a disposición de estas superficies para su recuperación por el sector primario.

